
tlONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:
DE SAN ISIDRO

3
Ref. Expte. N° 312-HCD-2018

Comisión: Prevención Ciudadana y
Derechos Humanos

DESPACHO DE COMISION

Al Honorable Concejo Deliberante

Esta comisión a precedido al análisis del expediente
de referencia en donde el Honorable Concejo Deliberante de san isidro, solicita al
Departamento Ejecutivo tenga a bien g,~stionar ante el Ministerio de la Provincia de
Buenos Aires informe cual es la situación del servicio de la policía local dentro del
distrito ..
Por lo expuesto y con el objeto de mejorar la seguridad y calidad de vida de esta población,
esta comisión considera conveniente el dictamen del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACION

Artículo 1°; El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro, solicita al Departamento
Ejecutivo, tenga a bien gestionar ante el Ministerio de la Provincia de Buenos Aires
informe cual es la situación del servicio de la policía local dentro del distrito.

Artículo 2°: De forma-

SALA DE COMISION, San Isidro 10 de Septiembre de 2018
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